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                                           INTRODUCCION

          1. La Comisión Permanente de Desarrollo del Sector de los Servicios: 

          Fomento de la Creación de un Sector Competitivo de los Servicios en los Países

          en Desarrollo: Seguros, establecida de conformidad con el párrafo 70 del

          Compromiso de Cartagena (TD/364), celebró su primer período de sesiones en el

          Palacio de las Naciones, Ginebra, del 1° al 5 de febrero de 1993. En el curso

          del período de sesiones la Comisión Permanente celebró ... sesiones 

          plenarias 1/.

          Declaraciones de apertura

          2. El Presidente dijo que, en el contexto presente de cambios económicos sin

          precedentes, los seguros eran un elemento importante del desarrollo

          económico. Además de proteger vidas, bienes y empresas, los seguros también

          generaban mucho ahorro y eran una institución financiera importante. El

          programa de trabajo de la Comisión Permanente debía adoptarse teniendo en

          cuenta aquellos cambios.

          3. El cambio en el sector de los seguros debía llevarse a cabo de forma

          escalonada. El primer paso debía consistir en ampliar la base nacional, luego

          fortalecer el marco regulador y supervisor y a partir de aquí dar acceso al

          mercado a los nuevos aspirantes. Debía salvaguardarse el papel especial que

          desempeñaban los seguros como institución financiera que contribuía a

          movilizar un ahorro que tan necesario era para el desarrollo.

          4. Los países en desarrollo no formaban un grupo muy homogéneo, pero desde

          luego se dirigían a la UNCTAD en busca de coordinación y asistencia para que

          les ayudara a recorrer el proceso de cambio. La participación del sector

          empresarial de los seguros en las reuniones de la UNCTAD sobre los seguros

          había creado un vínculo importante entre las políticas de los gobiernos y los

          programas establecidos por la UNCTAD. Esos vínculos había que seguir

          estrechándolos durante la era actual, en la que se daba mucha importancia al

          desarrollo y al crecimiento combinados con la transparencia y un espíritu de

          competencia en el comercio.

                   

               1/ Véanse las atribuciones de la Comisión Permanente de Desarrollo del
          Sector de los Servicios: Fomento de la Creación de un Sector Competitivo de
          los Servicios en los Países en Desarrollo: Seguros en la sección B del anexo
          de la decisión 398 (XXXVIII) de la Junta de Comercio y Desarrollo.
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          5. El Secretario General Adjunto de la UNCTAD dijo que en la VIII UNCTAD se

          había reconocido la creciente importancia de los servicios tanto en el plano

          internacional como en el contexto del desarrollo. En la Conferencia se había

          reconocido también que las diferentes ramas del sector de los servicios tenían

          elementos comunes, y por esto se había considerado conveniente constituir una

          sola Comisión Permanente del Sector de los Servicios.

          6. La meta principal del período de sesiones de la Comisión Permanente

          dedicado a los seguros era adoptar un programa de trabajo en este campo,

          programa que debería abarcar tres grandes temas: promover la transparencia,

          fomentar la creación de servicios de seguros competitivos, y fortalecer la

          cooperación técnica. La semana anterior se había reunido un Grupo de Expertos

          en Seguros Agrícolas en los Países en Desarrollo, y era de esperar que la

          Comisión Permanente tuviera en cuenta en sus deliberaciones la labor del Grupo.

          7. Por su misma naturaleza, los seguros eran un factor de estabilidad que

          permitía a las naciones y a la comunidad internacional actuar previsoramente y

          evitar los inconvenientes de situarse en una perspectiva demasiado corta.

          Aunque las funciones de cobertura y repartición de riesgos que cumplían los

          seguros eran importantes para casi todas las actividades económicas y

          sociales, los seguros tenían un especial significado en el contexto del

          desarrollo por ser un medio de movilizar y acumular recursos financieros.

          Sólo un sector de los seguros fuerte y viable sería capaz de promover el

          crecimiento económico y ayudar a mantenerlo y a la vez satisfacer la demanda

          cada vez mayor de protección y seguridad.

          8. Los países en desarrollo que intentaban fortalecer el sector de los

          seguros con políticas de privatización y de liberalización deberían modificar

          el marco jurídico y regulador del sector a fin de proporcionar unos beneficios

          duraderos a las economías de los países interesados. Además, si querían

          ampliar el sector de los seguros, tendrían que poner en pie servicios

          adecuados, utilizar estrategias de comercialización que aumentaran el interés

          de la población por los seguros y mejorar constantemente la educación y la

          formación en cuestiones de seguros. Un sector nacional de los seguros

          vigoroso no sólo sería un apoyo a la economía nacional sino que además sería

          competitivo en los mercados internacionales.

          9. El Oficial Encargado del Programa sobre Seguros dijo que la aparición del

          concepto del desarrollo sostenible, junto con el aumento de los desastres

          naturales y los provocados por la acción del hombre en los últimos años, había 
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          contribuido a que se tuviera más conciencia de la importancia de los seguros

          como factor de desarrollo. La importancia de los servicios en general y de

          los seguros en particular también había sido reconocida por la VIII UNCTAD

          tanto en el Compromiso de Cartagena como en las medidas adoptadas para darle

          cumplimiento.

          10. La liberalización de los mercados de seguros debía ir precedida de

          medidas destinadas a fortalecer los mercados nacionales e incrementar su

          competitividad. La atención y el apoyo de la comunidad internacional a las

          reformas de liberalización y privatización tenían una importancia

          fundamental. Estos cambios exigían asimismo adaptar el marco legislativo y

          regulador de los seguros. Para fortalecer el sector nacional de los seguros

          había que ampliar el mercado y en este sentido las actividades agrícolas, que

          desempeñaban un papel importante en el proceso del desarrollo, ofrecían nuevas

          posibilidades a los seguros, pues la penetración de este sector en tales

          actividades había sido baja hasta ahora.

          11. Para terminar, dijo que una mayor cooperación entre las autoridades

          nacionales de seguros, el sector público y el privado, las organizaciones

          regionales de seguros y los expertos en seguros sería muy beneficioso para la

          ejecución del programa de trabajo de la Comisión Permanente en este campo.
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                                            Capítulo I

ADOPCION DEL PROGRAMA DE TRABAJO DE LA COMISION PERMANENTE 
DE DESARROLLO DEL SECTOR DE LOS SERVICIOS: FOMENTO DE LA 
CREACION DE UN SECTOR COMPETITIVO DE LOS SERVICIOS EN LOS 
                                  PAISES EN DESARROLLO: SEGUROS
(Tema 3 del programa)

          12. Para la discusión de este tema la Comisión Permanente dispuso de la 

          documentación siguiente:

               "Cuestiones para su consideración en relación con la adopción del
               programa de trabajo sobre los seguros" (TD/B/CN.4/15);

               Agricultural insurance in developing countries: study by the UNCTAD
               secretariat" (UNCTAD/SDD/INS/1 and Summary) (documento de antecedentes);

               "Insurance in developing countries: privatization of insurance
               enterprises and liberalization of insurance markets: report by the
               UNCTAD secretariat" (UNCTAD/SDD/INS/3) (documento de antecedentes);

               "Report of the Group of Experts on Agricultural Insurance in Developing
               Countries" (UNCTAD/SDD/INS/4).

          13. El representante de Dinamarca intervino en nombre de la Comunidad Europea

          y sus Estados miembros para indicar la importancia de que la Comisión

          Permanente tuviese en cuenta la labor realizada anteriormente por la UNCTAD a

          fin de tomarla como base en el establecimiento de directrices claras para el

          programa de trabajo en la esfera de los seguros y también en la determinación

          de las prioridades adecuadas entre las cuestiones que serían abordadas.

          Además era esencial no duplicar los trabajos que se realizaban en otras

          organizaciones internacionales. Entre las cuestiones a que debía prestarse

          atención en el programa de trabajo figuraban principalmente: la preparación

          de estadísticas más completas sobre los seguros, la consideración de su

          evolución y la realización de análisis comparativos de las políticas; el

          reforzamiento de la infraestructura legislativa, institucional y tecnológica;

          la evaluación de los efectos de la privatización y la liberalización

          progresiva, y la adopción de las medidas legislativas necesarias a ese

          respecto; las políticas y programas de la cooperación regional;

          y probablemente una atención más detenida a los seguros en el sector

          agrícola. El documento que había preparado la secretaría (TD/B/CN.4/15)

          representaba una valiosa contribución a la elaboración del programa de trabajo.
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          14. Debería reaizarse un examen más profundo de las cuestiones consideradas

          antes de tomar la decisión de establecer grupos de expertos. Recurrir a

          expertos exteriores para que expusiesen su opinión ante la Comisión, en lugar

          de crear grupos de expertos era una alternativa aconsejable. El programa de

          trabajo que se adoptase tendría que poder realizarse en el plazo de tres años

          y medio y la Comisión debería concentrarse en el análisis de los

          procedimientos y medios de establecer unos mercados nacionales de seguros que

          fuesen competitivos, al mismo tiempo que se abordase de manera realista su

          apertura a los abastecedores extranjeros. La presentación del estudio sobre

          los seguros agrícolas era muy acertada. Era importante la prestación de

          cooperación técnica para ayudar a los países en desarrollo a hacer más

          competitivos sus sectores de servicios, y en el programa de trabajo sobre los

          seguros deberían recogerse plenamente las consecuencias del Compromiso

          de Cartagena.

          15. El representante de la Comisión de la Comunidad Europea dijo que estaba

          de acuerdo con la propuesta de la secretaría de la UNCTAD de que se iniciase

          la tarea de adaptar la reglamentación y supervisión de los seguros en los

          países en desarrollo con el fin de tomar en cuenta la tendencia hacia la

          privatización y la liberalización. A ese respecto, las experiencias recientes

          dentro de la Comunidad Europea y en los países que estaban en transición hacia

          una economía de mercado habían reforzado su convencimiento de que sólo si

          estaba adecuadamente regulado, un mercado de seguros libre podría alcanzar el

          objetivo de crear un entorno que ofreciese seguridad a todas las partes

          interesadas. La labor legislativa de la Comunidad Europea podría ser un buen

          modelo para otros países si se realizasen los ajustes necesarios y se siguiese

          un método progresivo. La apertura de los mercados era también indispensable

          para conseguir una adecuada dispersión técnica de los riesgos y para permitir

          que los mercados locales disfrutasen de las ventajas dimanantes de la

          fortaleza financiera y los conocimientos técnicos de los aseguradores

          extranjeros. La liberalización, que podría también establecerse mediante el

          trato nacional y la libertad de establecimiento, encerraba indudablemente

          ventajas, pero también tenía sus limitaciones, por lo que en su aplicación a

          los países en desarrollo debería tomarse en cuenta su diverso grado de

          desarrollo.
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          16. En cuanto al examen de la evolución de los seguros y reaseguros en los

          países en desarrollo, el orador propuso que la labor se prosiguiese en el

          futuro, lo mismo que la referente al estudio estadístico. En la esfera de la

          cooperación técnica, debería reforzarse la capacitación y la asistencia

          relacionadas con el establecimiento de los necesarios marcos legislativos.

          Por último, deploró la distribución tardía de la documentación de la

          secretaría de la UNCTAD.

          17. La representante de la Federación de Rusia subrayó que su país estaba

          dispuesto a participar en las tareas de la Comisión, especialmente en relación

          con los estudios nacionales en el sector de los seguros. El desarrollo de un

          mercado nacional de los seguros era uno de los elementos principales de la

          transición a una economía orientada hacia el mercado, por lo que la labor de

          la Comisión tendría un interés directo para la Federación de Rusia. La

          transición desde una situación de monopolio de las actividades aseguradoras a

          un funcionamiento privado de tales actividades exigía nuevos enfoques de la

          política reglamentaria estatal, en particular respecto de la supervisión de

          los seguros. También revestía importancia la cuestión de conceder a los

          aseguradores extranjeros un mayor acceso a los mercados nacionales de seguros

          de los países en transición. El intercambio de puntos de vista dentro de la

          Comisión podría servir de base para la armonización de los regímenes

          reglamentarios en la esfera de los seguros, con lo que se contribuiría al

          desarrollo del comercio internacional y otras formas de cooperación, sobre

          todo a la que llevaba a cabo la Federación de Rusia con los países en

          desarrollo.

          18. Los seguros médicos, de inversiones y de responsabilidad civil tenían

          gran importancia en el contexto general de la transición hacia una economía de

          mercado y por ello esas esferas podrían incluirse en el programa de trabajo de

          la Comisión. Otro tema podría referirse a los medios de establecer las

          condiciones para el desarrollo de la evaluación del riesgo, la fijación de

          daños y perjuicios, y los servicios actuariales. La oradora manifestó que

          acogería con agrado sugerencias destinadas a promover el intercambio de

          experiencias nacionales dentro de la Comisión y expresó la esperanza de que de

          esa manera se pudiera lograr una mejor difusión de la información y las

          estadísticas referentes a los seguros en los países miembros. La Federación

          de Rusia estaba dispuesta a facilitar informaciones estadísticas y de otra

          clase basadas en estudios nacionales en un esfuerzo por mejorar la cooperación

          internacional y la armonización de los regímenes reglamentarios.



          TD/B/CN.4/L.5

          página 8

          19. El representante de China dijo que el hecho de que los seguros fuesen un

          tema separado dentro de la Comisión demostraba el lugar importante que

          ocupaban en los trabajos de la UNCTAD. A ese respecto, debería tomarse en

          cuenta la labor desarrollada anteriormente por la UNCTAD en la esfera de los

          seguros. El desarrollo de la agricultura, la reforma industrial y el

          crecimiento del sector de los servicios, junto con la elevación general del

          nivel de vida, explicaban la importancia creciente de los seguros. Durante

          los últimos 30 años los seguros habían hecho grandes progresos en los países

          en desarrollo, pero eran todavía un sector incipiente. Los elementos que

          habían impedido su desarrollo eran principalmente la estrechez de los

          mercados, la gestión deficiente y la falta de personal calificado.

          20. En el programa de trabajo de la Comisión Permanente debería prestarse una

          atención preferente a la expansión de los mercados de los países en desarrollo

          y a la existencia de una legislación, una reglamentación y una supervisión

          adecuadas, así como al desarrollo de los recursos humanos. En vista de la

          cuantiosa población agrícola de los países en desarrollo, los seguros tenían

          una importancia crucial en el sector agrícola, no sólo para el desarrollo de

          la agricultura sino también para el desarrollo del propio sector de los

          seguros. Por lo que se refería a la experiencia de China a ese respecto,

          después de un comienzo tardío los seguros agrícolas habían progresado

          rápidamente. En cuanto a los seguros industriales, la falta de experiencia

          constituía un problema y China tenía gran interés en aprovechar la experiencia

          de los demás. En relación con ello se había adherido a la ASIAN Re.

          China esperaba que la labor de la Comisión permitiese reforzar el sector

          asegurador de los países en desarrollo con el fin de que los seguros ayudasen

          a satisfacer sus necesidades de desarrollo.

          21. El representante del Japón dijo que disponer de un sector de seguros

          viable era importante para el desarrollo de los países en desarrollo. Debería

          tenerse en cuenta la labor anterior de la secretaría, aunque debería evitarse

          la duplicación de las tareas con otras organizaciones internacionales.

          Con referencia al documento TD/B/CN.4/15, dijo que la Comisión debería

          facilitar el intercambio de experiencias acerca especialmente de la

          liberalización de los mercados de seguros y el aprovechamiento de los recursos

          humanos para los seguros.
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          22. El representante de Rumania dijo que desde 1952 hasta enero de 1991 la

          Administración Estatal de Seguros (ADAS), que sólo contaba con capital rumano,

          había sido el único asegurador de dicho país, tanto en lo que se refiere a

          actividades nacionales como internacionales. En virtud de un decreto de

          diciembre de 1990, se había dado fin al monopolio de seguros y habían asumido

          esta actividad tres sociedades anónimas con capital público que eran

          independientes entre sí, operativa y financieramente: ASIROM, S.A.,

          ASTRA, S.A. y CAROM, S.A. En 1991 y 1992 se habían creado diversas compañías

          de seguros, con capital privado o estatal o como empresas mixtas. También se

          habían establecido agentes de seguros, todos ellos con capital privado.

          Estaban en curso negociaciones con muchas compañías extranjeras para

          establecer empresas mixtas en Rumania, para lo cual se habían creado

          condiciones favorables.

          23. Con respecto a los seguros agrícolas, hasta 1991 ADAS había proporcionado

          todos los seguros de esta clase, tanto obligatorios como facultativos.

          El seguro obligatorio había abarcado productos agropecuarios, cosechas y

          animales pertenecientes a las explotaciones agrarias cooperativas. Durante el

          período 1990-1992, ASIROM S.A. había seguido realizando los seguros agrícolas

          obligatorios, pero sólo de animales. En 1992, se habían establecido dos

          compañías de seguros agrícolas, a saber, AGRAS, S.A. y COLUMBUS, S.A., que

          proporcionaban diversos tipos de pólizas de seguros de esta clase.

          24. El mercado nacional de seguros de Rumania se enfrentaba actualmente con

          el problema de la falta de recursos financieros, por lo que hacía un

          llamamiento a las organizaciones internacionales para que prestasen asistencia

          a este respecto. Sugirió que la Comisión Permanente analizase la posibilidad

          de organizar seminarios sobre seguros agrícolas o seguros contra incendios e

          incluyera uno de estos temas en su programa de trabajo.

          25. El representante de México dijo que el documento TD/B/CN.4/15 de la

          secretaría constituía una base de examen adecuada, y que compartía la mayoría

          de las opiniones en él expresadas. Debería tenerse en cuenta la labor llevada

          a cabo anteriormente por la Comisión del Comercio Invisible y de la

          Financiación relacionada con el Comercio en materia de seguros y reaseguros.

          Con respecto al programa de trabajo, tenía especial interés el seguro

          agrícola. La secretaría también debería seguir reuniendo estadísticas sobre

          operaciones de seguro y de reaseguro, no sólo de los países en desarrollo sino

          también de los países desarrollados con fines de comparación. Debería 
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          invitarse a expertos a que presentaran temas específicos, y era necesario

          llevar a cabo exámenes periódicos de los cambios introducidos en las

          legislaciones de seguros y los sistemas de supervisión con el fin de aumentar

          su transparencia. Los países en desarrollo todavía iban a la zaga en materia

          de seguros, por lo que debería proporcionárseles asistencia técnica para

          mejorar los conocimientos prácticos del personal que trabajaba en esa

          actividad.

          26. La reprsentante de los Estados Unidos de América dijo que su delegación

          tenía la intención de presentar una propuesta sobre un programa en materia de

          seguros que tendría en cuenta las atribuciones de la Comisión Permanente, la

          cual se consideraría un foro para el intercambio de experiencia e información

          cuyo programa de trabajo debería contar con los tres elementos siguientes:

          un estudio de la información pertinente sobre seguros; estudios monográficos

          de las cuestiones y experiencias fundamentales; y una encuesta y análisis

          mundial de las infraestructuras jurídicas normativas y de otros tipos de

          los seguros.

          27. Los representantes de Colombia manifestaron que tenían la esperanza de

          que la labor de la Comisión Permanente en su primer período de sesiones se

          centrara en las cuestiones sustantivas y el programa de trabajo resultante se

          basara en las atribuciones de la Comisión, especialmente en el párrafo 4,

          prestándose así la debida atención a los dos objetivos explícitamente

          enunciados: el robustecimiento del sector de los seguros y el mejoramiento

          del comercio de los países en desarrollo en este sector, como había acordado

          la Junta en 1992. La documentación de trabajo era de calidad excelente, pero

          desafortunadamente no se había distribuido con antelación, como hubiera debido

          hacerse. También debería tenerse en cuenta la labor realizada en el pasado

          por la Comisión del Comercio Invisible y de la Financiación relacionada con el

          Comercio. La necesidad de establecer una cuestión de riesgos y el desarrollo

          y fortalecimiento de instrumentos para la protección del consumidor, así como

          el análisis comparativo de la regulación prudencial, eran cuestiones

          importantes, especialmente en momentos de liberalización, desreglamentación y

          los subsiguientes cambios legislativos. La función y posición de los mercados

          de capitales y los efectos de los seguros sobre el ahorro también eran

          cuestiones que deberían considerarse, junto con la cooperación en el

          aprovechamiento de los recursos humanos.
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          28. Deberían reunirse continuamente estadísticas sobre los seguros en los

          países en desarrollo, incluyendo con fines de referencia información relativa

          a los países desarrollados. Debería considerarse la ampliación de los

          mercados nacionales de seguros y la cuestión del seguro agrícola, así como

          análisis comparados del funcionamiento de los mercados a medida que se fuesen

          estableciendo. También se planteaba la cuestión de las condiciones y

          limitaciones del acceso al mercado y el trato nacional, en particular respecto

          de los mercados de los países en desarrollo. Sería importante que la Comisión

          Permanente prosiguiera su cooperación con las autoridades gubernamentales y el

          sector económico, y contratara a expertos y consultores para trabajos de corta

          duración.

          29. Con respecto al Grupo de Expertos en Seguros Agrícolas en los Países en

          Desarrollo, señaló que era un tema que no se limitaba al seguro de cultivos

          sino que era un componente del más amplio desarrollo económico y social.

          La organización ALASA apoyaba plenamente en América Latina el fomento del

          desarrollo regional por medio de los seguros agrícolas. Para la labor futura

          de la Comisión serían pertinentes dos cuestiones, a saber, la formación de un

          banco de datos con información y estadísticas sobre los seguros agrícolas, y

          el desarrollo de mecanismos para proporcionar capacitación sobre dichos

          seguros.

          30. El representante de Chile dijo que el programa de trabajo futuro debería

          centrarse en un examen completo de los temas escogidos y permitir ese examen.

          Debería orientarse hacia el fomento de la transparencia de los mercados, la

          reunión de estadísticas e informaciones nacionales e internacionales, la

          cuestión del posible acceso de los países en desarrollo al mercado

          internacional, básicamente el mercado de reaseguros, y el fortalecimiento de

          los mercados nacionales por medio de la asistencia técnica en materia de

          capacitación, en especial del personal perteneciente a los organismos

          oficiales de supervisión. El programa de trabajo debería fomentar un clima de

          competencia y desarrollo en el proceso de privatización.

          31. Con respecto a los países menos adelantados, era importante apoyar los

          seguros agrícolas ya que los esfuerzos realizados en esta esfera contribuirían

          al desarrollo general de dichos países. También sería importante fomentar los

          seguros de las pequeñas y medianas empresas, ya que el seguro constituía un

          vínculo importante entre ellas y los servicios de crédito.
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          32. El representante de Australia dijo que era importante que el programa de

          trabajo en la esfera de los seguros se relacionase con el programa de trabajo

          de los servicios, y que debería ser consecuente y pertinente. También tenía

          que ser específico y claro en lo relativo al contenido, resultado y

          calendario, con objeto de contribuir a fomentar servicios competitivos.

          Debería poder realizarse durante el plazo disponible antes de la

          Novena UNCTAD, y mantenerse dentro de la capacidad de la Comisión y la

          secretaría. Uno de los elementos claves del programa de trabajo debería ser

          explicar por qué algunos países habían tenido éxito en el sector de los

          seguros y examinar la manera de transformar esas lecciones en opciones

          políticas que otros podrían tener en cuenta, especialmente en relación con los

          seguros agrícolas. Debería recibir cuidadosa atención la función de los

          expertos y los grupos de expertos, y darse prioridad a los elementos del

          programa de trabajo.

          33. El representante de Bolivia dijo que la mayoría de las sugerencias

          formuladas por la secretaría y otras delegaciones acerca del programa de

          trabajo eran adecuadas. Debería hacerse hincapié en la reunión y difusión por

          la secretaría de estadísticas sobre la legislación y reglamentaciones que

          regían los seguros, y sobre los seguros agrícolas, incluidos los cultivos y

          otros aspectos. Además, deberían organizarse seminarios con miras a mejorar

          la competencia del personal del sector de los seguros.

          34. El representante de la Alianza Cooperativa Internacional (ACI) dijo que

          la Federación Internacional de Seguros Cooperativos Mutuos, que era miembro de

          la ACI, agrupaba a más de 100 aseguradores de 47 países que promovían el

          seguro cooperativo en Europa, Asia, las Américas y Africa. Hacía 15 años que

          la UNCTAD había reconocido que los seguros cooperativos y mutuos constituían

          formas de seguros adecuadas para los países en desarrollo, y se refirió a este

          respecto a una resolución aprobada en diciembre de 1977 por la Comisión del

          Comercio Invisible y de la Financiación relacionada con el Comercio.

          El seguro cooperativo y mutuo seguiría siendo especialmente adecuado en el

          entorno cambiante de los mercados de seguros. Era importante que el proceso

          de transición no sólo fuese eficaz sino también rentable para los países en

          desarrollo.



                                                                        TD/B/CN.4/L.5
                                                                        página 13

Capítulo II

                                    CUESTIONES DE ORGANIZACION

                               A. Apertura del período de sesiones

          35. El primer período de sesiones de la Comisión Permanente de Desarrollo del

          Sector de los Servicios: Fomento de la Creación de un Sector Competitivo de

          los Servicios en los Países en Desarrollo: Seguros fue inaugurado el 1° de

          febrero de 1993 por el Secretario General Adjunto de la UNCTAD.

B. Elección de la Mesa
(Tema 1 del programa)

          36. El Secretario General Adjunto de la UNCTAD dijo que, en su primer período

          de sesiones ejecutivo, la Junta de Comercio y Desarrollo había decidido que se

          aplicase el reglamento de las comisiones principales de la Junta a la nueva

          Comisión Permanente, con la mayor flexibilidad posible, para la elección de

          las Mesas de las comisiones permanentes. Se habían celebrado consultas con

          los coordinadores regionales acerca de la elección de la Mesa de la Comisión

          Permanente de Desarrollo del Sector de los Servicios: Fomento de la Creación

          de un Sector Competitivo de los Servicios en los Países en Desarrollo:

          Seguros.

          37. En la primera sesión plenaria, celebrada el 1° de febrero de 1993, la

          Comisión Permanente de Desarrollo del Sector de los Servicios: Fomento de la

          Creación de un Sector Competitivo de los Servicios en los Países en 

          Desarrollo: Seguros eligió a los siguientes miembros de la Mesa:

               Presidente: Sr. Sankara V. Mony (India)

               Vicepresidentes: Sr. Mohamed Kari (Nigeria)

                                  Sr. José Poblano (México)

                                  Sra. Capitolina Tourbina (Federación de Rusia)

                                  Sra. Adelita A. Vergel de Dios (Filipinas)

                                  Sr. Emmanuel Zonas (Grecia)

               Relator: Sr. Masatoshi Sato (Japón)
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                    C. Aprobación del programa y organización de los trabajos
(Tema 2 del programa)

          38. En su primera sesión plenaria, celebrada el 1° de febrero de 1993, la

          Comisión Permanente aprobó su programa provisional (TD/B/CN.4/14), que 

          decía así:

               1. Elección de la Mesa.

               2. Aprobación del programa y organización de los trabajos.

               3. Adopción del programa de trabajo de la Comisión Permanente de
                    Desarrollo del Sector de los Servicios: Fomento de la Creación de
                    un Sector Competitivo de los Servicios en los Países en Desarrollo:
                    Seguros.

               4. Programa provisional del segundo período de sesiones de la Comisión
                    Permanente (Seguros).

               5. Otros asuntos.

               6. Aprobación del informe de la Comisión Permanente (Seguros) a la
                    Junta de Comercio y Desarrollo.

                     D. Programa provisional del segundo período de sesiones
                                  de la Comisión Permanente (Seguros)
(Tema 4 del programa)

               [Se completará.]

E. Otros asuntos
(Tema 5 del programa)

               [Se completará como corresponda.]

                  F. Aprobación del informe de la Comisión Permanente (Seguros)
                                  a la Junta de Comercio y Desarrollo
(Tema 6 del programa)

               [Se completará.]


